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Artículo'3.a.l.- Con efectos a partir del lQ de Enero de
1983 regirán las retribuciones ,qu.e se

señalan en e~ cuadro sal'arial al que se ha he,cho r~~erencia en

-eJ:' artículo 1. b.-

Artículú 3. a. 2. _. ~s ·retribuciones 1l,o:r antigtlcdad se ?,a
acordado que se seguir<i.n abonando con

respecto a las bas~s vigentes en 1.978. Para los trabaj~dores

que ,cambien de antigU'edad _J;egirá el bare.mo si~iente:

3.a·.- Tabl'as Salariaies.-

3 . ., RETRIBUCIONES:-

Artículo 2.3.3.- Los trabajadóres que tomen vacaciones discon-
tInuas, de forrr.a que en ,algún período vacaciQ..

nal vaya incluído un s.ábado,. éste cOIP..putará ·por el tiempo de tra.

bajo correspondient~., al mi,smo •

Tal incrementase abonará con efectos al 1º- -de Enero de 1-.983 y
para llevarlo ,a cabo se tomarán como referencia. los salarios, o, t!,
bias utilizadas para realizar los aumentos pa:ctados para 1.'98).

·-.Art:ículo- ·Lc. 2. - En' 'caso de qu'e el. ,índice de 'Precios ~í
Consumo establecido pOI", eL' Instituto

Nacional 'de Estadística, llegue a st.1.perar a1." 30 d~ Septiembre de
1.983.' el 9,00%; se efectuará una revisi6n salarial tan, 'pronto 1:0

¡no se constate ofici'almente' dicha circunstancia. Esta revisi6n,,se
llevará a efecto de: acuerdo, con la cláusula de revisi6n del Al 83.

30 día-s nat'urales' en un solo cic10 y de forma continuad'a ..

_ 24 d!as laborables':. 9" días a disposici6n libre del. trabajador"t
21 días a disfrutar en' uno, dos o tres períodos; en el ,casO :de,'_<·,
opt~r por -dos o ,tres '·períodos, éstos serán de7 -días seguidos .ca~.

da uno de el.l.os. . ,

QUe'de.acuerdo .con ~os deseos de: los trabaj~~Ores y. e~f.~~ión··.;'d;'
las necesidades, de fabricaci6n, .la Empresa: p!=,ocur3rá. que se ,di~
frut~ en el período de seis meses· comprendÍ:~os entre-May'o· y Oc

t.ubre.

'Todos].os Tra?~jadores ~isfru~arán, de alfuerdo:, con el artículo
2. 3 ,.-1., de 30 >.días'naturales de vacaciones ,0,-,'24 días -laborables:
para optar a 'dlaI.qU~,era de estas dos' modalidades habrá que regir

se por la ~orma, siguiente:

Articulo 2. a" 2. - Vacaciones.-

Artículo 2. s. l. La jornada laboral será de 40 horas se:nanales~
Con esta jornada al descontar 105 domingos,

sábados, 14 festivos y vacaciones, se trabajarán Goma máximo

1.800 horas anuales.

1.c.- Ambito Temporal.-

Los empleados tendrán jornada de verano según caleada:. io que se.

adjunta.

Los trabajadores a 3 turnos en la Fábrica de Revilla-, Av~:As. r
Lugones, tendrán una jorna~~ de 1. 7i6 horas a~ale::>~

Articulo 1. c. l. _ Este Con,'enio entC"...ará en vigor con efes;:.
tos al 1 Q de Enero de 1. 983, y finaliz.i!,

r~ el 31 de Diciembre de 1.983"

2.- JORNADA LABORAL.-

Artículo 1.b.l.- E~ Convenic Colectivo afecta al Persa'
nal comprendido eo.1a masa 5alaria~ que

5e acomp~ña, formando pa:.te del pr:)pio Convenio.

¡..rt{culo"t.a. t.- El presente Convenio ColectivO ser~ de
.aplicaci6n en las ~act'?F!as y O~~?inas

de PR6DUCTOS nOLOXITICOS, S. A.,- sitas -en REVILLÁ DE CAMARGO, y
su' 'Oficina de Santander, Avilés y sus Canteras, i -en 'l~:,f;lia1.

RlolERSAtt en Lugones.

1.b.- Ambito Personal.-

TEXTO DEL V CONVE>lIO COLECTIVO PARA LOS CENTROS DE TRABAJO og
-PRODUCTOS DOLO:-UTICOS? S. A. 1'1 EN REVILLA' y VALLnUELLo.. Y -'

"MERSAq EN- LUGONE5 .

1.':' NQ!ITOS lié APLICACION',-

R.ESOLUClON de 1 de agosto de 1983. áe la Direc
CIón General··de Trabajo. por la que se díspone.la
publicacíón del Convenio Colectivo, de ámbito in"
terprovincial, de la Empresa .Productos Dolomí
ticos, S. A.o;

. 'V.isto el texto del Convenio Colectivo, de ámbito interpro
vmcl~. de la Emp~esa ..Productos Dolomiticos, S. A.• , que fue
remItIdo a esta DIreCCIón General de Trabajo y suscrito por
las representacIOnes económica y social el dia 9 de marzo cel
año 1983, a cuyo texto se unían los documentos especificad"s
en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de marzo, y de conformIdad
con lo dispuesto en el a:-tículo 90, 2 Y 3. de la Ley 8/1980, de
10 de mar:zo, que apruebf. el Estatuto de los Trabajadores,

Esta DIreCCIón General de Trabajo acuerda:

Primero...:..ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Direcgón' General.

. Segundo.-:,&mítir el texto original del mismo al Instituto
de Med¡ación, Arbitrajey· Conciliación nMACl.

Tercero.-Disponersu publicación en el .Boletín Oficial del'
Estado.;

RESOLUClON de 18 de julio de 1983, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Territorial 'de Valladolid en el recurso
contencioso - administrativo interpuesto por doña
Ana María G6mez Cebríán. .

De orden 'delegada por el excelentísimo señor Ministro,se
publica para general c~mocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 17 de
mayo de 1983pbr la Saja de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Valladolid en el recurso contencioso
administrativo número 396·82, promovido por doña Ana Maria
G(mez Cebrián, sobre mediJas en caso de ausencia no justifi
cada al servicio de los funcionarios públicos, cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor:

RESOLUCIONde 18' de iulioae 19BJ.de la Direc
ci6n General de Servicios, por la que se dispO"le
elcump/.imiento de la sentencia dLctada por la
Audiencia 1"erritorial de Valla.riolid en el recurso
contencioso - admi.nistrativo interpuesto por doña
Maria Amparo Pmilla RodrtfJuez.

De orden delegada por el excelentisimo señor Min.istro se
publica nara general conocimiento y ,cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada por 'la Sala de
lo:> Contencioso-AdministratIvo de la Audiencia Territorial de
Valladolid en el recurso conter:cioso-adrriinistrativonúmero 400
82, promovido por doña María Amparo Pinilla Rodríguez, sobre
medIdas en caso de ausencia no justificada al servicio de los
funcionarios públicos, cuyo pronunciamiento es del siguiente
teror:

.Fallamos: Que en el recurso interpuesto por doña María
• Amparo Pinilla Rodriguez contra la Administración, Genera:

del Estado, impugnando el acto administrativo por el que le
fue deducida en sus haberes la parte correspondiente a los
dias en que, por su intervención en una hU'llga de funcioCla
rios, no prestÓ sus servicios en la Dirección Provincial de
Trabajo de Valladol id. debemos declarar y declaramos la inad·
misi bilidad del recurso por haber sido interpuesto fuera del
plazo legalmente establecido; sin expresa imposición de las
:x>s tas procesales .•

Madrid, 18 .de julio cíe 1983.-El Director general, Enrique
Hera§ Poza.

.Fallamos·: Que en el recurso interpuesto por doña Ana Maria
Gt"n:ez CebriáIl contra la' Administración General del Estado
impugnando la. desestimación presunta, por silencio admints:
trativo, del recurso de alzada entablado ante el Ministerio de
Trabajo contra el acto administrativo por el que la Delega
ción Provincial en Valladolid de dicho MinisterÍ'l le dedujo de
sus hab.eresla.parte correspondiente a los doce dias en. que,
por su I!?-tllrv:ención eI\ una hUelga de funcionarios. no prestó

• sus serYIcIOs: ,en dicha, depen,dencia, debemos declarar y d.e
daramos l\l-wadmisibilidlid del recurso por haper sido in~r
puesto fuera..Jiel plazo legalmente establecido; sin imposici6n
de las costas procesales. o . . '. .

Madrid, 18 de julio de 1983.-El Director generar, Enrique
Heras Poza:

30 P/d 60 P/d 120 P/d 180 P/d 240 P/d

Dios guarde a V. 1.
Madrid, 1 de agosto de 1983.-El Director general, Francisco

José García Zapata.
Representantes legales de la Empresa .y los trabajadores en la

Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la Empresa
.Productos Dolomíticos, S. A .•.

Con Con
~ años~

Con
9 años

Con
19 años

Con
24 años

300 P/d

Con
29 afios

360 P/d

Con
,34 año~

400 pIé



2547116 septiembre 1983BOE.-Núm. 222
---:"""----~...,.....,...----..;;..,..~.,--...,.....,...----...,.....,......,.....,.....,...---....,.....-~....,.........,.....------.

Los tl':1b:lj,lClorcsquc eni:ren ·en e1,Centro de Trabajo de Revilla s~.
e:uirn n disfrut::mdá de un 10% .porc'oncepto de antig(Jcdad so,bre las
~ases de 1.973. hélst,;l que cumplan 4::1ños de v.nt.i-gUed<J.d, mOClento

el que se. itÚ;Qj'pur<J.rán al baremo expuesto.

La pcrc-,,:prión de:' .tOO pt;;.s/día por el concepto de anti.cttedad se
entiende Que es la f!l~xima- posible, aunque .los afios de_ peÍ'ma~encia

en la Pla~tilla sobrepasen el tope .último ·del baremo anterior.

Arttcul0 j.b. 4. - Los t.rabajadoI"es. s·1:t'eB -turnos, cuando
-trabajen "en' fest.1.vo,;'no domingos, cooi'¡,

r.1n las 8 _horas de· jorn.:lda normal.,. m.1s 8 horas extraordinarias
-con recargo del 75%, no obstante,lacalifi.c~ciónd~ estas ho~as

extras, a efectos de' c6mputo global). scr.1.--' CO~O .de '~ornada norm~l,.

En los fe~tivos, no dac,tngos, que corr{~sponda descanso, los tra
baj'a'i:lores cobr'arán dos días naturales •.

3. c. - Dietas.-

Artículo 'l. c.l. - Las dietas que percibirAn lós trabaja.do.
res incluidos eh·'este Convenio, cuando

deban r~a¡izar tr~bajos fuera de las Fábricas, q~edan_así establ,2..
ci~as :

A!,tfculo' 1. a. _~. - Las retribuciones por penosidad, en los
Centros de Trabajo en Avilés y Lugoncs}

se aLonar.in por las C:lntidades que se especifican en cada caso

en lag Tablas S.J.lari"le,:; que se adjuntar~.

A,"tículol. 3. 4. - Las dos pagas extras ,Y la .de beneficios
se abonardo el 15 de Julio y el 22 de

dicier.:b:,c de 1.983, 1:1s, t~xtras, y en el primer trimestJ'e de 1.934
la de beneficios, ~nT' los importes que f.iguran en las Tablas Sal.§.

riales ,--!i 1 <::, se adjur~t;:¡n.

- Cuando ~edan pernoctar en su domicilio
(Media Dieta) .................•..•••••• 7so. !'tas/di...

La prima ::1cdia de pz:¡g;:¡s será la que resulte como prolT.edio de los

tres Ú]t1::105 mcs('~.

- Cuando no puedan pernoctar en su domi-
ciiio (Dieta Completa) .•. ,. I •••• , •• , ••• 2.500 Ir·

2!.:.t'íCl\~-,-L-2 - L.., retr-ib'.l(;,i6n por horas extras de:;c;,á
atenerse a lo cli.spuesto por laLey, de

tal fon~ .. que su precio n:íni¡;¡o será el que resulte de. incrcri:e:1tnr
un 7 S%- el precio de la 1;01';;' nOl';n,.i.l) en c6mpu¡:,o de v:'Hios los con

ceptos anuales.

La r-ealizaci6n de horas extras se-registrará día a dla y se -totali
zá'rán semanalmente, entregando una copia del.'·resumen a las Secciones
Sindicales, exponiénd~se otra en el tabl6n de anuncios.-;

Los monLldores de Aisl,:mtes y los Gunitadore9" euando realicen.
trabaj os So.nLm,der, o localidades próximas, percibirán un com....
plemento en concepto de. trar.spú:-te de 135) - nas/día de trabajo.

Cuando tr.:lbajadores de la Plantilla de los Centros de Trabajo
afect.ados por i:;st,e Convenio deban desplazarse fuera de su_ Cent:ro
de Trabajo re¡speét.ivo ,por moti '(os direct'amente' rél~ci0l?-ados pOI'
su acti ....·idadpropia, recibir6n '..lna suhvención·de 16J - Ptas!Km,..
siempre que el desplazamiento 10 éfectúen en vehículo propio.

Las horas trabajadas en días festivos se cobrarán como horas extras,,
aunque su calificaci6n, a efectos de control del c6mput~ global de
horas, será c~mo de jornada normal. To~C?"s _lo~ trabajado~s "~el. Cen..
tro de Revilla, que estén a turnos, descansarán durante med~a hora
en su jornada laboral para comer el. bocadil.lo. en el. com~dor, no pu
diéndose cobrar, cantj,.dad alguna ·por este -tiempo de descanso'. Las
"horas de 'bocadillo ll , en Avilés y Lugones,. se' cobrarán con un aumen

tO.,delll,S% sobre los valore~ de 1982.'

ArtIculo ~. a. 6. -

Artícul.o 1. d . 1 . -

El val.or de las primas se establece de acuerdo a. .1a
Tabla adjunta al pr.esente Convenio, debiéndose·estar pp,ra s~· abo
no a las cantidades establecidas en la misma.

Articulo 1. d. 2. - los trabajadores que por causas especia
les cambien de puesto de trabajo en la

jornada, se les garantiza el 50% de la prima media' trimestra1 111..
t.ima que hubies~n alc.:lnzi\do en su puesto considerado como habitu~

a).'- Horas extraor'dinarias l13bit.uales: supresi6n.

El'trabajador que realice horas extraordinarias est~uyt~rales podrá
solicitar de -la Empresa un descanso compensato'rio, que se ·concederá
por. ésta cuan'do las circunstancias ·10- permitan.

e). ~ Horas extI'zlOl'd i.fú'l'ias necesarias por pedido j;np:-evisto, perio
dos pLlIltas de pI'oducción previa explicación y documentación al.
Comité de Empresa, ausencias imprevistas, cambios de turno,
reparac~6n de refractarios, mantenimiento cuando no quepa la
utilizaci6n de las 'distintas modalidades de contrataci6n temp2.
ral que permite la Ley y su no reaLizaci6n lle ....e· consigo la
pérdida o el deterioro de la. producción y t;n €Ü sllpuestode
que· su no .realizaci6n suponga la imposibilid-:d de 'reparar aye
rías.o garantizar la debida puesta en marcha de 'la-producción:

mantenimiento.
. t.

A l.¿s efectos de cotiz..o:ci6n-a-la Seguridad- Social, las··!t9.~~s extra
ordinarias referídas en los apartados (b) y, ,(e) del. .. 'Pr.e~~~te artIcu

lo tendrán carác~er de estructurales.

b).- Horas extraordinar-ias que vengan exigidas yor reparar sinies
tros u otros daños extraordinarios urgentes, así como en caso
de r'ie",go elf' p('l"d ida d~ ~ateri.:ls primas: real i'zaci6n.

L

3. e. - Cambio de horario.-

Artículo 1. e.1, - En los casos en que -el trabajador) an~
te una petición de la Empresa, pueda.

opt3.I' una variación vo1L:ntaria en su horario de trabajOJ por
causas imprevistas.,. ,y.así lo haga, recibir.1 un Plus de 307 ptasl
día tI~abajado con su n~evo horario, hasta un má~imo de cinco
di<1s.

Se debe entender por causas impr'e.vistas los casos dé reparaci6n
'<le camisas de Hornos· y similares J así como aquellos otros qu~

se deban a sustituciones mot·-ivada.s PQr baja _·d~..~c.~d~n~e~ .~ en
.fermedad~

3. f. - Retenes. ~

Artículo ·'LL·1.- En Avilé~', funcionar!~ -t~~~s de .~nten!
miento e1.éctrico Y. mecc1~nico ~ con horarios

de 6 a 2 y de 2 a 10, así co~o un retén} cuy,o ~ox:ario ser.{ -~O 1~

a 6.

La Direcci6n ·de l.a Empresa informará mens.ualmente al. Co~té de Empr~

sa -sbb~e el' núnero' de' horas extraordinarias realizadas,'. esp1ecific:d\
do las causas y, en sU caso, la distribuci6n' por Secciones.• Asimismo
en función de esta informaci6n y de los criterios m¡{s ·arriba señala
dos, la Empresa y los representant·es legal'es de los trabajadores. de
'terminar~n el c"arácter y naturaleza de d.ichas hor~8 extraordinarias.

4. - ASÚNTOS SOCIALES>

4. a. - Plus de Distancia. - .

Artíc{t1.o 4.a.1.- Se establece en 3,34 PtasIKm.; que se
abonará ~ri los casos que define la IAiy.

De conformidad con lo establecido en el artículo segundo, punto
uno del Real Decreto 1·.858/ L 981, de 20 de Agosto, por': el. que
se' incrementa la cotizaci6n adicional por horas extraordinarias...
mensualmente se notificará, a .1a autoridad.laboral conjuntamente
por ia Empresa y Comité las horas extraordinarias realiia·das con
la calificaci6n correspondiente, a efectos de dar ciunplimiento
.a l.o establecido en la normati...-a vigente sobre cotización á la
Seguridad Social. -

4. b. - Permisos retribuJdos v Licencias . ..,.-.

Articu10 b. 1. - Se establecen los siguientes C<i,So.s do
permisos· retribuidos:

a). - Quince días natural.es':en caso de matrimonio •

b). - Un día natural en caso de matrimonio de hijos} pa
dres y hermauQs.

3.b. - Plus de Turnicid.1d. de Nocturnidad y de· Festivos.~~

Art,í.cul~.- Los i.rabajador~s a descanso correlativo
percibirán un Plus de Turnicidad de

29,20 ptas. en Avilés y Lugones, y de 63, - Ptas. Revilla} por
día trabajado ..

Artículo ,. b, Los trabajadores de Re\"illa, .Avilés y
Lugones, de tres turnos, percibirán' un

Plus de Nocturnidad de 433,": ptas. por noche trabajada, .cuando
trabajen entre las 22 horas y las 6 horas.

Artículo .'. b.;' Los trabajadores de Revilla1 Avil~s y
Lugones·, de turnos, cuando trabajen

domingo o día festi\'o, pcrcibir-án un Plus de Festivo de 275,
f>t,as P{ll c;ld<í dÍ:l festivo o domingü trab:Jj.1.do

c). - Tres díoS n<ttllrales en los casos-de nacimiento de
hijo, o enfermedad grave, o fall.ecimiento de pariea
tes' hasta ,;egundo grado de consangulnidad O afini....
dad. Cuando, con tal motivo, el t'rabajador necesite
hacer un despLizjmü~hto al. efecto fÓ:era de la Pro ..
vincia, el- pl<1z0 set:á·'de cinco días naturales.

d). - Un día natural por traslado del domicilio habitual.

Artículo 4. b. 2. - en casos previamente jú~tificados, la
Emp ..esa c:oncederá permisos, sin sueldo ..

a $US t-roilbajadores, debiendo ser solicitado éste a trav6s·de sus
supe1'io;es •.Estos permisos tendrán una dW.'ación máxima de 15
dr.í~ n;ltllr-;'l1cs .• a no ser que ;nc.dien CéJlIS<1~ jllstific;ldas de orden'
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..
famil.iar, estudios, ,salud,. etc. En.ningÚn caso podr~n coincidir
simultáneamente más de dos perllÚsos por Secci6n, ni. más de cinco
para el conjunto p.E?' la Facto.z:ia de Revilla de' Camargo, ni de uno
por Sección y J para ,el. conjunj:;o de la Factoría de Avi16s¡ o de
~a Filial JlMERSA1t en Lugones.

mento de" recibir el alta el -trabajador afectado no hubiese dis-
ponible un puesto de trabajo acorde con sus posibilídades, tcndr~

derecho prioritario para 'ocupar el primero que pudiese desempeñar.

4.j.- Premio de Permanencia en la Plantilla de la Empresa ....

Todos los demás casos se "regularán ~egJ.n-l0 que dispone ,el Esta
tuto' de los Trabajadores.

4. c. - Descanso por Maternidad.-

Att!Cul.O" 4~ j .1,.';' Todo..-trabajador que hubiese permanecido
durante VEINTICINCO AÑos :LninterrUlnpida

JIlente al serrlcio' de la Empresa, 'tendrá derecho a"l Premio de Per
manenciaen 1aPlantilla de 3.a misma, de acuerdo con, las eondicio
l1es que' se establecen a.· conti.nuación: -

Artículo 4.0. i .. - _-I.o~ descam~os por m..at~rnidad consistirin
_ • >_ ,. en un permiso ~etribuído de ,tres mensua-

lidades c'cn el 100%; adem~~, durante el períódo~'de-lactilI~cia; las
trabajadoras disfrutarán de una reducción de '2 horas' de su jorna
da- Laboral dial' .la , a su elección" y hasta UD. m.1ximo de 6 meses.

.4.d.- Puntualidad y asistencia.-

a). - Todos los trabajadores que hayan. perllta,necido. en la
Plantilla durante '25 años, tendrán derec'ho al Premio

4e Permanencia en la Pl-antilla, que c~nsistirá en la remunera ción
'total de 'los tres tUtimos meses,' donde ,irá incluida la parte pro
porcional de 'Pagas-Extras y de Beneficios. La percepción del Pre
mio implica el' compromiso de jubilarse a ~os 65 años como mi.ximo •

~•• - Subvenci~n Economato._

4.k.- SuJtrenci6n de EstudiosOo-

4.1.- Disnti.nuídos f:rs~'~~~ y psi9ui~os.-

,Articulo 4.1.1.- :Los t~abajadores con hi.jos, que sea. dis
minuidos psíquicos o físicos, previa jus"

'tificaci&.n con los documentos oportunos, percibirán 7.760 Ptas.
aensuales llar' cada hijo que tengan en tal situación. '

Establece una pl'estaci6n de 419 Ptas. PO]

hijo., mes, desde 106 5hast:a los ló añol
Art!culO 4. k. 1.-

c}.- Los trabajadores que hubiesen permanecido ininterrwn...
pidamente durante 50 años,en la Empresa, tendrán de

recho al Premio Especial de P.ermanenc.i-a, que consistirá en' la re
muneración total del último euatriJnest~e, dortde irá incluida la"
parto proporcional de Pagas Extras y ·Beneficios ..

b).";' Los trabajadores que hu,biesen cumplido lGS 25 años
de Permanencia en ~a Empresa con anterioridad al 1~

de Enero d~ 1.979, percibirán el Premio en el momento de su jubi
lación, entendiéndose que si antes de llegar a ella f ¿¡llecer:. ten
drá derecho al Premio la persona o personas que hubiese desi~!2ad~.
La jubilaci.ón, a efectos de percibi.r el importe del Premio de Per..
manencia,jl se· consi.derará. obligatoria a l.a edad que esté fijada en
el Convenio vigente, que actualmente es a ~os 65 años.

j\E\TLLA Y AVILES LUGO'.'ES

Absenti'~mo Pr'est·aci6n Absentismo Prestaci6n

Mayor del 10% Ley 5 % 100 %
10% 75 % 6 % ~O %

9% 80 % 7% so f,
8% 85 %
7% 90 %
ó% 100 %

Artículo 4. e. 2. - En las bajas por enfermedad común o acci
dente no laboral, 1a prestación que reci

birá el trabajador estará. en funci6n del absentismo en los distin
tos Centros de Trabajo según las tablas·si,guientes:

Artí.culo ~. e. le - Cuando se produzca alguna baja ·por acci
dente laboral J o eni'crmedad profe.sion<ll,

la Empresa garantiza e~ 100% de las retribuciones totales a partir- del
primer día de la baja..

4. e.- Prestaciones por enfermedad profesional o acc'idcnte laboral.

Artículo -,4..d.l.- Los trabajadores de Re ...illa y Avilés, por
la CUélntí.a expresada en lfls Tablas Salariales adjunt;l.s, tend ..... án
derecho a participar en el Premio de Puntualidad y Asist·p-.f!.c 1.a,
siempre que a lo largo del añal ni. falten ni.. lleguen tarde nunca..

El control del absentismo será mcn.sual. con la rcperCUl'S"'>-on que
proceda eh ~a prestación del mes sigui~nte; el redondeo decil!l2..1 se
efectuará en ·la :forma. normal. La prestación se recibirá desde el
primer dia de 1~ baja ..

Cada trabajador de 1a Plantilla del Centro de 'Trabajo de R€villa
recibirá la cantidad fi.ja de 8.400 -Pt-aslaño l para as"! contrarres
"tar en 10 posib1e las inevitables subidas de los artículos que so
'Y8IldeD en el Economato de esta Empresa.

,. f. - JuBILACIÓN.- 4.'Il.- Seguros' de Vida y Accidente._

Articulo 4.n.l.- Todos lostrab~jadores incIu:f'.dos en la
. . ' plantilla afectada por este Conver..io es.
~ ase=.ad08 en J.os dg¡U.entes 'términos:

Art!culQ 4:Ii.l;- 1.os trabajadores del, Cen.1oro. de Trabajo de
,_ .'. Revilla de' Camargo diSpo~d'ráÍ1 de una yasa

Fopiedad .de la Empresa en ReviUa, para· su uso como ~ Club Social.
. " . ,

Art!cülo 4. f. 1. - La jubilaci-iSn deber~ producirse al cumplir
el trabajado:r;- 10565 años.

Art!cu1o' 4~f. 2 ~_.' La Empresa ofrecer&: 1a. jub.llaci6n antici~

da a 1.os trabajadores que en 1983 cum.plan,
63 d'64 años J. complementando la prestaci6n que reciban' de la Seguri
dad Social hasta .~<l<!9'por 100. Este compl~ento_se íncrement<:.lrá
sucesivamen~e segán c;li.spong"a la normativa del Gobierno. En caso de
~a1lecimiento de~~jubi1ado afec~ado por el contenido de' este arttcu~

1oi, .se 'garanti~a ~1ComJ.'lemento"de l.;a 'pensi6n que p~r viudedad·
.corresponda a 'BU cc6nyilge.

Alternativamente lo~ 'trabajadores.podr'n optar por acogerse al sis
tema de jubilación' anti.cipada, consistente en e~ abono de una canti
dad a tanto alzad~ siguiendo los criterios utili.zados por la. Empresa
en años anteriores. -

•. Jfu.ert.o.,natl1X'a1 Oo Oo ••••••••••• ' ..

lIUerto en accidente laboral e' "In itineren
:Incapacidad pr~fesional " •••
7Ji:valldez 'absol.uta y permanente por' aeci.--..
deIrte 'iaboral .o enfermedad profeaionaJ.. o -
común · .

100.000 Ptas.
-1.000.000 •

100.000

·1. ioo. 000 B

Por otra parte, la jub-il!1ci6n anticipad·~ se exterider&. II los trabaja
dores-que en 1983 cwnpl.aI\.62 años, si en el. transcurso del mi"Smo se
rebajase por norma~e&a1. la jub.ilaci6n hasta los 64 -años.

4. g. - Formaci6n' Profesional.-

Artí.culo 4.g.1.- l.a Empresa facilitar,\![ a sus ·:Productores
la posibilidad, de rea1izar estudios de

formación profesional. En el Caso de pedir excedencia para CUrsar
estudios, el. trabajador podrá.. iDcorporarse al trabajo" en SUs pe-
ríodos vacacionales.

4 .. 0.": viviendas." de la Empresa ...

ArtIculo 4".0.1.- Durante el presente año, la Comisi6n Pa-
". ritaria redactará las normas de venta oti" c.oncesión de las vi.y.1enda.s propiedad de la Empr.esa,~. Hasta que

2l~'estén redactadas estas normas,' no podrá venderserii. conceder..
ae x:ü.nguna vivienda ..

Bstas nonnas estarán basadas en los principios generales sigt,den
1>es:

En los cursos intern~s, los -trabaj adores tendrán una hora" de re
ducción en su jornada diaria; en los externos se actuará. según
disp~Dga la 'legislaci6n, yigente.

4. h#- Revisión loMdica.

'\
Artículo 4~ h.\l.- Se harán dos revisiones médicas al

cuyos análisis deber~n "adecuarse a
materias primas que se mánipulen en cada Departamento ..

ano,
las

Viviendas en v~nta.-

a).- l/o se podrán vender cSstas B quién ten.gaQt~B.Vj.V1enda.

1».- lfendr'n"preferenc1a a ].a compra de.1as mismas, 108 pro
4uctores= más nece:.si"tados-, según ingreso~ 7 condiciones
~amiliar.es. . ".

4. i. - Incapacidad! ....
J.as viviendas en concesión Be adjudicar!n a los trabajq._dores
Na Dec~sitados.

Artículo 4.1: 10M En los casos de los disminuidos físicos
o psíquicos, por accidente laboral, o

enfermedad profesional, ~a Empresa tratará siempre de ofrece!' un
p~esto acorde con las posibilidades del disminuIdo .. B.í en el mo-
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5. - roA DE PRODUCCIOK.-

AI't:r.cul(~.- J~a organización geneI'~l de los puestos
de tr:Jbajo estará a cargo de la Bmpre

sa, r¡ueinfor'mará de los cambios y adaptaciones ncce,sarios al
Comité. de Empresa, entendiéndose que siempre que un puesto rio
tenga suficiente cOIltenido paga una jornada normal de trabajo,
se realiz3.l'<:1H otras tareas que no -estén en contratli.cci6n cqnla
Ordcn<lnz~¡ Llbor<¡l .• o el Estatuto' de los Trab.:ljadoI'cs.

5. b. - Asc'~n",o.s e i ncorporacion~s.-

Art.i'Hlo -S.b.l.- Todos -los puestos de tr3bajo hasta la
eategoría de Jefe de 2,} Administra~i.\'o

y Encargado G'~llcr'ill de Obra, serán ocupados, cU:ln¡¡o se prod~~ca
ulla Hcce:..;id;d; ,pOI' Concnrso-Oposi'cián.

J":·i fhrecci/'¡J tit:: 13 t.lllpr'esa la dará n COI1,)cer' a,l--Col:li.i;t~-d::-,leg-ad<.),;

si!Id.;.c¿;l\..·- "!les paI'~ COHOC.l.m:L""n<:-" (h~ tnuCJ el PCl'su!.,d la pc~

bJ iL';U'~ll eH loo:; taLlane;:; de anulH';;i.o.

obligada a proporcionar al trabajador _~a. 'capaci-taoión pr.!etica
.¡: 'tecnológica, .tnetódica Y' completaJ y a J.a vez· utiliza el traba..
.so. del que aprende mediante una I'etri~Uci.ón.

.Algunas de las modalidades de contI'atación señaladas en los pun
-tos anteriores se regularán por 16s reales decret'os qua los de...
sarrollan ajustándose ·en todos -los casos a las siguientes limit,!.

ciones:

Articula 5. c. 2,. Contratas temporales. - (Real Decreto 1.362/81).

Los contI'atos temp·orales(eventualos)J. o en pI'~ctica.eJ 'podr~n ea
tableeerse" entre el período mínimo y máximo que marque ~a Ley i
no ob~tante,cuando el contra'to sea· por un período de tiempo ce.&
cano a los seis m.eses.;l- laE.mpI'es~ se compromete a extende.rle a
181 días.

Articulo .~"c,,:;,,- Contratos a tiemoo narcial.- (Real Decreto
1,362/&1).

_ No podrán te!lOSf' una duración diaria inferior a la mitad de la
jornada habitual.

E,~t,¡ not:if La jornada no fl0Ul'á ser partida en ni!'.gún caso.

a 1¿-, fecha lt, celebración de las prllcbó-s; y ckbc:<

d,-::t.a:Llada f:X¡;os.i.cil~¡~ de las vacantes o puestos a cul:ll'i:' Las
fechas en q',I":: deberán efectuarse las pr·Llebas.

Una vez notifiCOlda por la Empresa. la existencia de una vacante;
se constituirá en el·plazo de 3 días el tribunal callfir.ador,
que definirá las pruebas a que han de someterse los as¡:-,irantes,
así como la p'Jntuación mínima para alcanzar la condición de aprS2
uado . .kIlo lo re~l.1.izará en el 'plazo máximo de 10 d!a3~ coa el 
fin de qu;e ~,e;1' <:>XpUf_'sto en el tab16n de anuncios con una ,antela
ci6n de 15 dí.1.s cür--.co rd"nimo a la celebración de las p,'l¡.::bas.

El tribunal que en caJa caso juzgará el concurs{J-orosición~ es
ta!'á 'c~mr~lest<) ro! 5 lJ,i~~Db~os~de los cuales'.3 serán dcsigl.... ados
por la Dircc¿i:'".de la EI!l¡1r¿sa Y 2 por el Comit~ d<: la Empres3.~

ac'.,.:uando es .... ');::. l")'; ú>:unos con voz pero sin .....ot,o.

~r·tjEt\_L~ i .. _s)_,- P0P razó:l de la'pcI'r;J.J.I1"?:lc:i;t al sel~viciú

de la Empresa. los tI·ab.J.:j,Jdor~s se cla
sii"ic--:n en: flJ:.)::; C;,)ut.:"', tos pOf'.'tlempo d·~r:.;:r:,:~i!l:,d', ··;,-.n':,l: .• les;
int<:f'ino::s y CO;-:l "a~.J.j,')s atier:lpo parcial y contl'JLldos e:l prác
ticas y coatr'atos en fnrmaci6n.AsilJlis:no~ pod:,á celebrarse cual-

quier tipo de COIltrc7",os de ~rabajo cuya modalidad e~t¿ l'eco~ida
en la legisla.ci6n laboral vigente.

Son trabajadores fijos los admitidos en la Empresa sin pactar mo
dalidad especial al.;una en cuanto a duración.

Son trabajadores contratados por, tiempo determinado los que se
contraten por cierto tiempo, expreso o tácito, o por obras y ser
vicios definidos, .siempre que así se pacte por escrito" A estos
efectos~ los trabajadores contratados pOr tiempo determinado ten
drán los mismos derechos que los 'demás trabajadores de la Planti.
lla, salvo las limitaciones que se deriven de la naturaleza y du-
raci6n d.e su contrato. .

Son .trabajadores eventuales aquellos adm.i~idos para realizar.~a

actividad excopcional'o esporádica en 'la'Empresa, siem'pre que;·as!.
conste, por escrito. El contrato tendrá una duraci6n máxi~a _deIS1,
días dentro de ud periodo de 1'2 mesesj y deberá expr~ ~arse causa
determin.ante d~. su d~rac.i.6n.

Son.trahajadores interinos los qu~ ingresen enla empresa expresa
.me~e ~.~~a c:~br.ir la.a.usen.c.~a_::~J:~:p.l\tr~~.aj,~dor~p.:_.pel'v.iciomili:
tar, ex~eden~ia .~spec~al, eñ~"~rme'dad. o" si:t~ación análoga r cesarán
sin dere~ho alguno a indemnizaci6n' al incor-porarse el titular'. Si
el trabaja.dor fijo ausente no se reintegrase en el p13zo corr.espo!!
diente,. ~a Dirección de la. Empresa podrá. prescindir del trabajac.o.r:-
int'erino',; resolviendo el contrat9en el momento correspondiente,.1

al término de la reserva- del puesto,' siempre que ellO c'onstase por
escrito, en otro caso, e"1 interino, pasará a formar parte de la
Plantilla de la Empresa con carácter de fijo. Si la duración de la
i.nterini~ad fuer:a superior a dos años,J. sal vo en el supuesto de su
plencia por. excedencia especial, el trabajador~ a su cese; percibi
rá una indemnización de veinte, días'por año' o fI:acci6n. .-

Son tra1?ajadores a 'tiempo parcial. los que· prestan sus set'vicios
durante un d~terminado número da días al año, al mes, o a la se=a
na, ~ durante un determinado número de horas", respectiYar.;,er:te~ in
f'eDior a los dos tercios de J.os c¿nsiderados cooo habItuales en
las ac"tivi.dades de que se. -tra-te en el mismo periodo de tie.i:lfo. Los
'trabajadÓres· contratados a 'tiempo parcial tendrán los mismo~ de¡-oe..;.
chos que los demás trabajadores de la plantilla, salvo las l.i:uta
ciones que .s~ deriven ~e,J.a naturaleza-y dur~ci6nde su con.trato.
No pudiextdo. .ser. inr~l"iol~ a cuatru horas d:i.ar~as, cuando el. contra
to se realice· con esta .modaIidad~

1
"

Son trabajadores contratados en prácticas los qUe poseen una ti-
tulación acatlémica profesional, o laboral reconocida debidamente
y realizan un trabajo a ~in de aplicar sus c¿nocimientos para
perfeccionarlos y adecuarlos al nivel de estudios cursados por
el contvato y al mismo tiempo la empresa utiliza su trilb3jo~

Son t:!.'ali3jadores contratados en fOl'maci6n aquellos que ingresan
en la empresa pal',). rccl~uir una, fo.r:maci6n.. laboral) esto,ado é:cota

_ DeLel'á espE:cifil..:arse en el contrato el nOl'ari.o de trabajo.

_ Los conccptCls ~c:tribu-tivos que· tengan TI.'\turaleza de suplidos
compensaci6n de gastos se perci.birán por eL. trabajo contrata
do a tiempo parc:i,.al en la misma cantidad que los trabaj adol'es

a tiempo total.
_ Se prohibe explícitamente "la realización de horas extraordin,!

rias de forma sistemática por estos trabajadores. Si se viet'a_
la necesidad de su realizaci6n sistemática, este contrato a
tiempopareial) pasaría automáticamen~e a ;=oel' dI) "'tielUpo total.

A.rtículo 5.c.4.- Contratos en pr.ácticas . (Real 'Decreto 1.361/81).-

,tos trabajadores que -se contra-ten como :temporaíes" a tiempo par
cial" en prácti.cas Q enformacióÍl" se regirán por los Rea~es -Do
cretos correspondientes en cada caso.

Se aceptan las matizaciones·a estos Real.es Decretos propuestos
por la Representación Social, excepto:

Los contratos te.":1porales (eventuales)., o en prácticas, podrán
establecerse entre el período mínimo y máximo que marque la
Leyj no obstante", cuando el contrato sea por un período de
tiempo cercano a los seis' meses, la Empresa se ~ompromete a
extenderle a 181 días.

- Los trabajaddI'cs a tiempo parcial, no podrán hélcer, sistemát!,
camente hacas extras_ Si.se viera la necesidad de su realiza..
ción sistemática, el contrato a tiempo parcial pasará automá
ticament..e a ser de tiempo total.

• Negociaci,5n para la d~finición del tipo de pucstos a cubrir
con estos contr'·a-tos.

Artículo 5. c: S" - Contratos en Formación (Real Decreto 1.a6í/81l.

• El lími~e m:inimo del período format.i.vo, (enseñanza .fundamenta!.
ment)=' te,6rica) s~rá-o.el 50% .d~ -la j017na.da_ establecida en'esta
xonveni~.

Retribución mínima ha de ser ei salar1.o mínimo i.nterprofesional.

La duración mínima del con.trato será ~a de un curso' e.sco~~X'.

Todas ~stas modalidades de con:tratació.:t:l·~ se_podrán uti1i.za.r PA .
ra· cubrir, puest.os· ,de trabajo'fijos y necesarios,:parae~ desarrollo
,. un normal"proceso productivo.

En el supuesta que" los trabajadores contr.atados en las modalida
des anteriormente expll.estas, part:f-cipasen en alguna huelga ,?onv2,
cada en la Empresa,- ésta cotizará por éstos a la' sega.r:i.dad social
durante esta eyentualidact", CO¡;¡O s~i estuvi.-esen trabajando.

El. empr.esario facilitara al Comité y Delegados ~indiGal,es una
copia de cada contrato efectuado.

5.d.- ProductiYi.dad.-

Artículo 5" d. 1. - La Empresa y los trabajadores, conscien-
tes de la necesidad de una mej ora gene

ral de su e,ficaci.a productiva, y con la aplicaci6n de los crite
r:'..os que sobre este punto .fij6 el AMI en L 980, se proponen in
crementar los niveles' de productividad actuales. A t,al fin" la EB
presa desarrvlla-t'á e -:unpulsará cuant_as medidas sean prec~sas para
faf::i,lil;ar el que los -crabajqdores puedan a1C~nzaI' u;;a meJora-ea

e~rendimiento.

Este incremento de pl'oduetivi:dad, que se pretende, y cuyo p rol5'ra..
JIta será desarrol.lado a través de reuniones de la Comisi6n Parita
ria, 'será considerado como autént.ieo objetivo", una vez que la Bl:l
pre.Ra i¡;¡plante la:J condiciones oportunas.
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6. _ SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO.- cremento de exposición al riesgo por encima de los ciclo~ nor
males de trabaj o previament'e establecidos.

6. a. - Principios generales.-

6 _a .1. - Hasta tanto se act~aiice la legislaci&n en la 'materia 56

considerarán como ni"·e1e5 máximos admisibles de sustan
cias químicas y agentes 'físico's .en el medio amhi~nte .laboral
loS' valores línites umbral lutilizados -por los S. S. S. H. del Hinis
'ter'io de Trabajo.

6. c. 4.- Para el buen conocimiento de los miembro¡=: del Comité
y la mejor _información de' los trabajadores sobre los riesgos
que ~e generen en la' EIJ?presa,- ésta facilitará la composición ~
química de las m~terias primas' y aditivos· que ':inte.rvienen en
~os disti.i:J.toa pl1.ocesol'3,".de 'fabrica?ión, así como ,1.nfo.rD13rá.alos
tI'abaj adores de los ·po~iblesriesgos que afecten a l.a salud' de
los mismos.

6',<\.2.- Los ,riesgos para la salud del 'trabajador se_Pt'e:vendr~n

evitando: 1!! su generación; 22 su emisi6n,_ y. 3º- su 'tran~

misión;, y ,5610 en últ~ma_._ins-cancia se lltilizarán-~os medios de, ~

protecci6n perso~al cont~a 'los mismos. Eu 'to~ocaso, esta '6.1tima,
medida será excepcional y -transitoria hasta que aeá posible anular
dicha géneraciún, e~isión y transmisión del riesgo.

6.a. - En -toda ampliaci~n~o :rnodificaci¿';n del j?roce~o productivo
se procurará. que la nueva tecnulogJa, procesos o produc

to.": a incorporar, ~o gener'en riesg-os ·que superen los referidos
'\';:,,).OI'\.:;'; límites u11bral.

6. a. 4. - CLl"<11 q : 5,~r enfermedad del ·+.r:J.h:;¡j é,d,,"':' r¡ue pueda di.agnosti-
carsü P"!' la Seguridad Social o ocnsionada por las' co!!

dicLo,"'- de tr30ajo será a los efectos de este Convenio considera
da, C01,:(> e"ferr;;c:.iad profesional.

6.a.5;- Todo accidente. de "trabajo, enfermedad profesional u o-tro
tipo de daño ala salud del -trabajador, derivado del. 'tra

bajo, obligará en forma perentoria a la ~dopci6n de todas las me
didas que sean necesari'as para evitar la repetición de dicho daño.

6.a.ó.- Siempre que exista un 'riesgo demostrado para la salud
del trabajador, derivado del puesto de 'trabajo, podrá' re

currir al Comité de. Seguridad e Higiene con carácter de urgencia.
Este propondrá las medidas oportunas hasta que el riesgo desapare~

ca.

6 _a. 7. - ... En el supuesto de: que en una determinada -fabricación no
existieran normas 'y medios que reglaÚ;le'nt'~senelni'vel Ele

exigencia en materia de prevenci6n de riesgos para Empresas filia:'"
les con matriz e:-.-t.ranjera, éstas estarán obligadas a mantener los
mi.smos ni veles y medios que en su Pa.í·s de origen.

{b.- COL1it~de Seeuridad e Higíene.-,

6. b.l. - En los centros de trab~jo de m.1s de cincuenta trabajadores
se -eonstituir~ un Comité de Seguridad e Higiene, que esta

rá r:ompuesto por el Jefe del Servicio Héctico t -tres representantes
designados de entrc la Plantilla po~ el Comité. de Empr'esa, y tres
'representantes de la ~irección de la Empresa ..

6~d.- J3ervicio.<:; de 1·1edicina; Higiene y Seguridad en el Trab.:lio ....

6.d.l.... El Comité de Seguridad e Higiene conocerá la actividad
de los Bervici~s de'Medi.cina, Higiene' y Seguridad en. el

t.rabajo de las· Empresas, a los rines del -totá.1 .cumplimiento de ...
los puntos antes mencionados Y 'todos aquellos, aspectos relacion~

dos con la protección de ~a salud de~ trabajador.

6.d.2.- La información recogida por estos servicios no podr~

'tener otra, finalidad qUe la protección de la salud del
trabajador) guardándose el debido secreto profesional. En el ca
so de que se dcmuest¡'e el :incwnplimiento de esta obligación) el
Comité de Seg-..J.ridad e Higiene tendrá derecho a sol:i.citar el cese
inmediato de la persona responsable, reservándose la Dirección
el derecho de llevar a cabo las !",cciones legales oportunas.

6.e. - Programas. presupuestos y controles .. -

6. e.l. - El Comité de Seguridad e Higiene será debidamente info;:
mado acerca de los programas anuales destinados a la

protección de la sal:ud del. trabajador, así como del ,montante del'·
presupuesto. destinado ala: ejecuci6n del mismo. Acto .seguido
emitirá opi~iones y dictámen aCerca del mismo.

6.f.- Tecnología V organizaci~ri del trabaio •. -

6.f.l.- El Comité de Seguridad, e Higiene deberot ser informado de
todas aquellas c:lecisiones relativas a la tecnología y

organizaci6n del trabajo que -tengan repercusi6n .sobr~ la salud
flsica y mental del trabajaaor.

6. g. - Protecci6n a la "Haternidad . ...;.

6.g.1.- Ex.istirá el derecho al cambio del puesto 'de trabajo por
embarazo) cuando se demuestre que las condiciones de tr.e.

bajo: toxicidad,. p.eligrosidad, penosidad, materias primas, etc. J

puedan producir abortos o deformaciones, asegtir.indose ~l mismo
salario y la incorporaci6n a su puesto hab:i:-tual cuando la trabaj~

dora se reincorpore despues del parto.

6. h. - Protecci6n del medio ambiente.-

En los Centros de Trabajo con menos de cincuenta "trabajadores, los
Delegados de Personal nomb'rarán de entre ~a Planti·lla al Vigilante
de Seguridad, quién deberá cumplir las adecuadas condiciones de
idoaeid3d.

El Comité de Seguridad e· Higiene, velar.t por el mejor mantenimieg,
to de las condiciones ambienta1esen el exterior de los Centros
de trabajo, para lo cual podrá emitir ;informes y propuestas a la
Direcci6n de la Empresa. .

7. - ACCION SINDICAL.-

Secci6n Sindical de Empresa. a l.a que pertenecen.

7. a.l. - Puede. tener acci6n sindical· en cualqUiera de ·los Centros
o de Trabajo i.ndicado~~toda Central Sindical qua cuente con

10s siguientes po'rcentajes._;~~Obre~a .Flantilla de' repr,esentativ.i~d:~

20% de la PlantillaAVILES r LUGONES .

_ REv:fLLA: ••••••••••••• , •• '.•••• , .

1.. a.4.- 1.a Emprc¡;a pondr4 a disposici.ón de .1as Se~ci~nes Sindica
les un local. común de reuni6n, distinto del que ocupa el

Comité de Empresa, :donde po'dr..tn reunirse los n-eiegados de cada Sec
ci6n Sindical con sus afiliados.

'.e.2..... ~s_ 'trabajado:res afilliuio:s& '~a Seoci.6il Sindical de. BtJp:rg"
. osa,. tendránde:recho a·ejercer la representB:tivida~·Simü-·

cal para., la que fueron e~egidos, -tant.o. dentr? ':Omofuera, da la EIa-
presa. .

,'.8.3."" l.o~ trabajad_ores afiliados a tula Secci6n Siridical no serfu
.sancionados sin haber oído antes a l.a I'epr'e"sentaci6n de la

1 .. a.5.... Las Secci,ones Sindicales 'tendr~n e1 derecho de convocar
Asambleas, previa·notificaci6n a ~Direcci6n~ fuera de la

:fornada de trabajo, y en los locales habilitados' a ta:I,·bfecto. En
-los casos excepcionales" se ~ solicJ.tar4 de ].a Direcci6n el pod.er· ce
1ebrarlo.s en horas de' trabajo.

6. c.l. - El Comité de Seguridad e Higiene podrá. requel~ir para aque-
~ 1105 puestos '~e trabajo donde hubiera riesgos para la sa-

lud, presuntos O demostrados, que se adopten medidas especiales de:
vigilancia. .

6. b. 3.- los trabajadores, -individualmente, i;e~dr~n derecho a -Coda
la infórmaci6,.n correspondiente a los estudios que se re~ll,

Cen sobre su- medioat!'lbiente en 'el· trabajo y sobre 'sn estado de ·sal;d,
incluyendo resnll;ados'deexamenes J dia'gn6st'icosy -tratam:tentos que
Se les 'efectúe. Tendrán "tambien derecho a que estos resultados les
sean facilitados.

6.b.2.- Los trabajadores, mediante e1.Comit~ de Seguridad e Higie-
ne,tendrán derec;ho a la información necesaria sobre las

materias empleadas, la tecnología y deIi:J.ás aspectos del proceso pro
ductivo· que sean ne~e.gári(rspara"el.conocimiento de10s riesgos que
afi!!'hten a la salud f:1siéaymental." Asimismo,:'.: 'tendrán derecho a
aquella inform.ación que obre en poder de la Empresa sobre lo s· ries
gos neales o potenoiales, del proceso producti.vo y mecanismo depr~

vención.

Asimismo J no podr~n ser discriminados en suposici6n econó;;::ica, o
pl'ofesional en razón del desempeño de sU r~presentaci6n.

6. c. - Vigilancia del riesgo.-

6. p. 4. - .LOS miembros del Comité de Seguridad e Rigiene no podr~n

despedidos ni sancionados por manifestaciones o actos ::oealiza'"
dos en el ejercicio de" su función, y, en todo momento, dentro de:
las atribuciones que pOI" su cargo tie~enconferidas.

..6 •..c.• 2. - Aquellos i;rabajadores y grupos de traba.jadores (Die pOI'

su~ ~aracfer::C'fticas personale~, por sus condiciones de
mayor exposlcl6n a rie~gos o po:r otras \ cir.cunstancias tengan _
mayor vulnera.bilidad al mismo, serán vigilados de modo particu.-.
lar.

6.0.3.- En todo "trabajo que aespues de' efectuadas las medicio-'
nes oportunas pOl"' el r.N.S.H.T. sea declarado fehaciea

'temente peligroso, y hasta tanto no se subsane esta situación,
~mportará nece.s.etriamente la prohi.bición d~ realizar horas ex-o
traordillóll'io.s y cuaJ_quier cambio de horario que suponga lUl in-

7.a ..6~- Las Secciones Sindicales poc1r4n elaborar PI'op'uestas de Con
. venios.Colecti.vosi do Reglamentos,,; ó' de ·cualqtier ritI'o-ti~
po de acuerdo, y presentarlas Do J.08 trabajadores, ~·os cuues deci~

dir4n por mayoI'í.a simplo., aquella que unitariamento so va:>·a anego...
Ciar con la' Empresa. :Los trabajadores elegir.1n.l de entre el.los mi.s~
...oa", '10. Comi.si6n que. l.es represento '.y negocie~

7.a.1.- "La recaudación dalas cuotas sindicales, as!·'como de cu.al-
quier otro tipo de aportaci6n con fin Sindical, podr~ 11e~

Yarse a oabo bien directamente entre ~os tlfiliados-, 'fl.lera da las
hora:; do trubajo" o bien" convenir oon la DJ.recci6n de la Empresa,
8ll ..ec.udaci6n por CaJA, pI'eYio OSOI'ito presentado F0I' cada nfilia~
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do en el qHe ;:u:tol'iZ<1 a In. Empy"eS3 __ paradcllllcir de su N6.·::dn.3 el i::.-
port'c que sciL:l.1e el Delegado de ca.:Ia:- Sccc:ión Sintlic;l1. .

7.3. S·..... La f-ijación de las comunicaciones sindicales·'se hará li-
bremente en tableros reserv.ados a tal uso, distinto de~

destinado al COlT;it~, dcnt,ro de los Centros de Trabajo, sit¿.;.ados
eil lug;:;.,es :~dCCt;;ldos. Clla.ndo se proced.'l a fij <:11" un A...-iso se remi
tirá un ej cr::tpl,:).:L' :11.Jefe de Pc~sonal, para conocimiento de 13 Di

recciÓn.

7.3.9. - us publicaciones y Avisos de car~cter sindical podr~rí.

di funui.!·se libremente ent~e los trabaj.:ldoI'cs a la entra

da o s;11ida del 'J.'r-abajo.

•• ~ coHISION PARITARIA.-

8. A. - composición de la. Comisi6n Paritaria .....

8~ a.1. - En el plazo de un mes, a contar desde la fcch:l. de homologa:'
ciyn de este Convenio, se constituirá la Comisi.ón Paritaria",

que cono~crá precept.i ·..amente de cuantas cuestiones puedan dcri "Urse
de la aplicaci6n del mismo.

La Comisión estarj, compue:st~ de cuatro mie;nb:ros representantes de
los trabaj adores,. e igual. número de representantes de la E¡:¡presa
nombrados por la Direéción de la misma;todos e~os, reprcsen-c.antes
deberán estar directa.mente vinculados laboralmente a la Empresa.

7.a.10.- Cada Sección Sindical: elegirá un Delegado que In repr.c-
scnt¿¡rS ante la Err:pres<:l., de aCltel'UO con 1,1.$ Xor:nas es

tatlltad as que les son propias. El Delegado de cada Secci6n Sin
dical de Empresa a.swrrirá la responsabilidad de la 'actid.dad Sindi
cal de la Secci6n.

7 . .1.,11.- les D,;.l".:g."dos de las S'O:ccioll~s Sindic,-,les d~ L"r.c:::::-,a na
po,l:r.'Sn ~·:c.r sancionacns sin pr'ev io f:(¡nocimicr';'':-O y 2;:d i.. _~~

cia del Sind:i.ca't:o correspondiente, ni despedidos sin que se dé,
3th·,.;);:::) ,,~.l dic(.:l:T'·'n fa\'orcl.ble del Comité de Er:lp~'csa.

7.<1.12.- L'-'.,:> Dcl,-.gado:; Sindicales podl'c~n asistir ét las rcuaioncs
del Co;;¡it¿ de Empr'esa, Comités de Scg-urid.:ld.e Higiene en

el TrJb.-"jo y Com.lt:és Paritarios de IntcrprcLac:ión, con \'oz y sin
vC'lo, y ~if'rr;pI'e que tales órganos adr.ütan previamente su presencia.

Para el desarrollo y cumplimiento de sus funciones, la Cornisi6n Par!
taria actua;'.1 en ple!lO o mediante 13. Comisi6n Pel'f.1.anente que designe
constituida por cuatro de sus miembros en igual régimen de paridad.

Tanto el Pl~no corr.o la Comisi6n Fcrn:.anente adopta~'án slls e.cll'2rdos
por mayoría .simple.

8. b.l.- Arr:bél.S partes «.cuerdan som~ter a la CO::li.:3~0n Pi;': ~t:,.;··i~ c.ean
ta::-~ ~illda.s: discrepancias y c01"'.flictos pl:di.eran pr'vcú'l.-:irse

CO;;¡O co!~.s'> ;";r,c'::.a. la aplicació:~ del Corlv~;ü0.

S.b.2.- EstZl Cor;ü.-sión ejercerá sas fa':~~ll-:::::."les sin perj,~ic]"J ce las
qu'; corrc-oponden, en m.at~~ria de CCJl1"'e:l.ios Cülecti', j~ ;::lnCll.

cales, a los comp~tentes O.:r;-ga:llis.liiOS Labol'<lles.

DECLARACIO$' FI~;AL..

7.a.l';.- Los Deleg'HJos Sindic~l1es tendrán acceso a la ~i::;r::a iofo!:.
rr:aci6n ~. documentáciSn que la Empresa deba poner a di.spQ.

sicián del Comité de Empresa, de acu(.'rdo con lo re¡;uJ ajo a tr'<lvós

de la Ley, estar:do obli&"ados a guardar sigilo profe::;ional en las
materias en las que,-legalmente. pI'oc;eda. Poseerán las mis:nas garan
tías y d~r:echos reconocidos por l~ Ley, Convenios Colecti,·os y por
el Acue¡-do ,~:'\l'co lnterconfcderal él los miembros del Co:::ité cie, E;n~

presa.

7'. a. 1.t. - 1,0';;: Delegados Sindicales serán oídos p'.}r la f::.. p.esa en
el tratamiento de aquellos, problemas de c.ar~,.::-t.er' coL::c;..:.i

vo, que afecten .7. los trabajadores en geueral, y a le'> .Jfili.:;.dos
al Sindicato.

7. a. 15. - Los Delegados Sindicales' ser.1n infor:nados y oídos en ma-

teria de reestructuraci.ones de PLintilla J reg'..J.lacioncs
de empleo, traslado de trabajadores cuando revista car.icter colec
t~YO, o del ycntro de trab.Yjb en gencral, y en todo proyecto oac
ci6r. er7:p[,(:"'~l:~.i.al que PllCc!<'l af~ctar su.st¿IOll.i.llmente a los intercs~s

de los t.:'al.);"I.i<Jd<)r'e~.

El presente Convenio Colectivo ha siqo negociado y concertado
por representantes de la.Se~ci6n Económica y de. la. Secci6n
Social de la Empres.i) previamt::nte designados al efecto.

Para 1a negociación de J.os. futüros :Convenios, se acuerda qU~

la represeI).tación social e~té a cargo de un máximo de 9 traba
jadores, no pudiendo, asi~smo, rebasar esta cifra la repre.:..
sentaci6n e.conámica. Estos ~epresentantes dispondrán '~de una

semana de tiempo. libre retribuído 'para la preparaci6n de su
propues:ta de Convenio. .

En' 10 no previsto anteriormente, se estar.1 a lo dispuesto en
el Estatuto de: los Trabajador~s y en cu.intas disposiciones
legales vigentes le s~an de.·aplicació.n.

Se respetarán, a título personal, todas las condiciones más
benefic::'osas que- se '/\::nían disfrutan.do con anterioridad a :La

fl.l'::1a de este Cou·.-c:üo, en 1,:,s J7'..2.terias no r8g'.tl::-.,.:léis en el
misrr.o.

7.a".. 16. - Los Delegados Sindicales o cargos de relc,·zlncia };acional
de las Centrales reconocidas en el contexto del Acuerdo

Harca implantadas nacionalmente y que participen en las comision~s

negociadoras de con,renios' colectivos" manteniendo su vinculaci6n
comotrabajadorcs en activo de alguna Empccsa, les se~'án concedi
dos permisos retribuidos por las mismas a fin de facilitarles su
labor como negociadores y durante el transcurso de la antedich~

negociación, siempre que la Empresa esté afectada por la negocia-
ci6n. en cuestión. .- -

7. a. 17. - Cada Secci6n Sindical, en bloque, dispondrá· de 10 horas
al mes en los Centros de Trahajo de HERSA, ló horas al

mes, en el de Avilés, y 24- ÍL9'ras al mes', en Santander J de, trabajo
retribuído para atender a los ásuntos sindicales, preYia notifica

ción a la Empresa.

7,. a; 1.8. - Dos Delegados de los Comités de Emp:eesade los distintos
Centros de :rrabajo podr.1n acumular horas sindicales de

las pI'opias del Comité, hasta un máximo de:

Por expreso deseo) tanto de la represent:lci.6n social GorlO de la
económica, se declara que ambas partes asumen en su totalidad
las conclusiones del Acuer~ó Harco Interconfederal lIC .. E,O.E.
U.G.T.lI y el A.N.E.) así ,como el AI 83.

~PRO'¡¡UCTOS DOLOHITICOS, S.A, n - REVILLA DE CA}L\RGO

SISTEHA DE TRABAJe E."1 LA SEHA."1A DE 40 HORAS.-

En' aplicación d~(~;t{cul~·2~"a'.':1."del.-Go~·lVe~ioen~·Yigor> las ui'~
ti.ntas Secciones· trabaj arán de .a~uel'do a"J.' sigui'ente Calendario:

1. -,' ,PR0!1ASA • .,

. Los trabajadores. en .-relev.o.· 'd."e ~ ..~ 14 y d~, ·;4 a 22) '-trabaj arán con
este mismo horario de lunes a viernes.

- En Revilla: 120 horas mensuales p<?r cada ,uno d'e los dos

Dclegados~

Los "trabajadores de jo~~;da n~rm.al, de 8a17~ .trab?jarán con eS
te mismo horario de lu~e~·,a viernes.

- En Avilés;

60 horas mensuales por cada nno de los d(.Js

Delegados ..

95 horas mensuales por ·Cada uno de los dos

I?clegad<;>s.

Los trabajó.dores que at.i·enden al- secadero a tres 'turnos ro-tativos
de 6 a 14, de· 14 a 22y ·,de 122 ,a Ó.I trabajarán de acu'8rdo al cale!l
dario que se adjunta.

2. - LADRILLOS,-

Estas l}oras se scgTeg.).r~n del c6mpnto de 40 h. lmes por carla Dele

gado.

!.os trabaja-dores de esta Sección trabajarán con los mism03 hora
rios que sus hom61Qgos de PRO:·L\SA.

Los trabaj adores de esta Sección, en jornada de 8 a 17, o a dos
relevos, de 6 a 14 y de 14 a 22.1 trabajarán con estos mismos hor-ª.
ri.os de lunes a viernes.

3.- DOLOmA.-Sindicales podrán disponer de h:lsT:a 8 d.:L"'.5

rctribuído al año, para el ('jerci(~io de .:;.~

al margen ·de la 'Empre'sa,. prcyi.:o. ;¡o"tificaci(Su

7.a.19.- Tos Delegados
de pcr'miso

tividades sindicales

a la Dirección.

7. a. 20. - Los miernbrps del Comité de Empresa seguirÁn' gozando de
los mismos dcrech0!S y garantías. que hasta .:lhora esta

ban establecidos. La F:mpresa' pondr& a disposición del Comité de
cada Centro de Trabajo citado anterior~ent.e un despacho con el
material pl'cciso para su funcionamient.o.

-......
Los trabajadores de los Hornos Rotatorios y'Verticale.s, los de
carga de Horno n!l.1.y carga de' Horno N9 2-) .que trabajan a rele''-os,
de 6 a 14, de 14 a 2.2. Y de 22 a 6, .s~~;ca:lendari.oqlle se adjnn
tal trabajarán con este mismo sistema y tendrán 12 días m~s de de~

canso al año} que los disfrutarán de .mutuo acue.tdo con el Jefe de
su Secci6n.

Loe trabajad.or"es de p,?-ano.s inclinados trabajar.1ü) de fO¡'':lJ'-a rotati';"
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Día del

En las tl'e:; .se;::
el primer ciclo, e.1

va, los sábados, de S a· 12 y. de 14 -a 13, rj,:,scans ..:lndo est.J.s horas
entre semana, de ~utuo .acu~:::l·do ~on el Jefe de su Secci6n.

•
4.- AISLA~TE5.-

05 tr.1bajüc0:'E:5 d'~ e'sta :':ecc:i.,Sn- t:-aba.j •• :-án con Los ¡;,i.."'¡~".'3 ho:--a

¡'LOS que StlS :-:(;~"S2':.'~,~.~ d~ ?RO:-U.SA y LADR..ILLOS

5. - DOCASOL.-

Los tr2.oajadores de est.a Sección trabajar~n con los misalos'horarios

que sus homologüs d'~ PRO:'1..l..SA, LADRILLOS y AISLANTE~.

6. - CANTÉRAS.-

Los -t.rabajadores de esta Sección en jornada de. 8 a 17 J trabajarán

con este mismo hcrario de lunes a viernes.

1. - TRANSPORJB3 I~¡TER.I(lRE3.-

a 17 J trabajarán

ros trab,j"d0r(::~ ~k cst;', ::::,~ccüSn a relevo, de ó a II Y ,fe 14 él 22,
6,::g .. :i (~n COL '::E;i"t~ 1¡-,'iS"O :1<" ~'!'io, y tl'ah:l.j;~rSn de iorr,;l l'uL,d.()l·ia

1050'55.:--,.>.10"> de .~ a 12 v d{; 14 a. 18, dCSCa.Il.s~\I1do cst."1:O !tUI',-,S entre

setn2u<:t, de al.tLtu0 <'~l>':l¡,~l(J (U!l el Jefe de esta .s-ccciún.

ler Ciclo

7
8
9

10
11

12

13
14
15
l.ó
¡¡

l'S

'9
20

Día de la
semana . L=-.:..!. ~

lli. T l!

J.
V.
S.
Do.
L. D

Ma. D

lli. D

J. D

V. D

S. >l

Do. }l

L. D T

J.1a. D T

Hi- D

J. D

V. D

S. H

Do. M

L. N

~·f;:l . N

:;i~\lientes el G-1 coge la scctklCi.:;. dd
-2 la del G-l y el G-3 la d801 G -2.

D

D

D
M
H
Ji

D
D

G-] ~n

En las 3 seT:".an;~s siguientes el G-1 coge la secu~ncia del G-1 en el
primer ciclo, el G-2 l~ del G-3 y el G-3 la del G-1.

8. - TALLER Os 031:'A5.-

Los trabajad·:.rc;:> r!>:::: es l:2 Sr-CCi,'iIl en jornada d-= 8 a 1í, trabajarán

con este miS;11') ho.'ario d!';. lunes a viernes.

9. - TALLER ELECTRICO.-

2º Ciclo
11/8 Ha.

D

D

T

T

npRODUCTOS DOLO:-llTICOS, S. A. il - (Di visi6n Doiosinter)

NOTA.- Las hura.,; 'l'd~ excedan de la jornada de 40 h./sel:1'lna.; se ¿is
frut2.rán ~r)l!10 de vacaciones, lo que equi ~:<.,ie a 1 d.i-J. de .... a_-

caciones cana S Se¡;->;ln3;,;.

Al cabo de los 3 ciclos
mero de horas ,:·epuI't.ic!as
ñarJa, tarde y n0che.

>la. T D II

I
todos los guardas han trabajado el mis::o nú

equitativamente en los tres relevos de =.a--

__" T___N_"_Hi.

1/9

__1_"_
3er

Ciclo

'los t,",·t1baj81':'·)l'e:S de esta Sección en jornada de 8 a 17, tr;J.hajar~n
~0n e.::~.e :;,¡i ....a:l:) I,,)l·:.'.'.'ll~ de 2.,ltnc:> a vi:ernes. Dos trabajadores del
141... .1. ~!e"Aí;1.-.G r!~ CaJ_ y Ai.slan·i~es, trabajal'c1n de forma rotativa,
los sába¡;"-ls 'j,~ S ¿l 12, ~~e'~.:..'allS~lf!do estJ.s cuatro horas la tarde del

.. iC'rne<: si ¡{Uie:1te al SQt;;do que las trabajaron.

Los trabajadores de esta Sección en jornada de 8 a 17, .trabajarán
COI'. estel:ú:O:;ll\C horario de lunes a viernes. Un trabajador de este
equipv,tl.;liHjr&' ,-,e forma rot.'ativa, todos 10s sábados de 8 a .12,
desc:.nsando e,st.:·s CU_l::'l'(' h'),"as la tarde de1 viernes siguiente al
sábado que l/l.~ ·tré~.;,.jo. El trabajador de ésta J que tiene como jor

nada\ la de 2 ala, scgt1irá con este J!lismo horario de lunes· a vier

nes.

.0. - TALLER ~:i:.:CA~HCO.-

CU3t:ro tr.::ob;¡j2doC"€s del '"I'nlle:' mec.1nicc> general, tt'ab.Jj;:r'Sn de fo!:
mJ. rotdtul'i~,} ":"05 sil'J.ti;ls de G a 12: descansc.ndo estP.,:; Glla ::.~'o h,?

ras la t.ürde del viernes sigui.ente al sábado t.rab:;.J<.1do.
1.- PERSO}¡AL A ::; n:f<:;os.-

11. - ENGRM.iAJ;ORE S. - A. - Capat.:lces y :noliend,a.-

i.os tl~A.ba L:i.do!-'es de la Sccci6n de engrase de do1om.!a, trabajarán
de l3 a. 17'" rle lt:'l1elil a \.·ier..-.es, y de forma rotatoria trabajarán les

sáb.atlos de 8 a 12," :'l:esc,,·lls ... ndc estas cuatro horas la tarde del
jue·.-es eigl.1iente al .'b'\l!.o trabajado.

De acuerdo con el cuadro adjunto, descansando

cada 4. semanas.

B.- Carretillas Y Hornos.-

días

14.- GUARDAS.-

'13. - JORNADA DE VERANO.-

12. _ OnCINAS, LABORATORIO, AL'lACEN y ECONOHATO.-

TrabajaI'.~ como los anteriores, si bien en caso de que
la Empresa lo considere necesario se obligan a venir
el sábado por la mañana acompaña-ndo al operario que 

se encLt~ntre de ret6n.

Trabajará 8 horas de lunes a viernes" descansanclo sá

bados y domingo~.

Si no existiera· a criterio. de"1a Empresa· contenido su
ficiente en el propio pu~sto de tr~bajo durante el_o fin
de semana, se realizarán las labores que la Empresa
considereconvenie~tes) sienlpred~ acuerdo con lo dis

puesto· sobre la materia'.

B. _ Personal deHante~ümiento Y Iteparaciones.

PERSONAL A 2 TU~~OS.-

A. _ Personal de Producción.

De acuerdo con el cuadro adjunto, formado añadiendo al
existente el descanso del operar:io que 'trabaja el do-

mingo por la tarde.•~

3'." PERSONAL A 1 TURNO.-

Trabajará de 8 h. a 13 h. Y de 14 h. a 17 h. de lunes
a viernes, descan~ando los sába.dos- y do¡;ling,os.

2.-

De ent:>e estos trabajadores y a petici6n de la Empre
sa, se establecerá un turno rotativo, voluntari0.1 de
guar·dia para l.os sá~ados, con hor~rio de 9 a 13. Es
tas- horas no serán remuneradas, y se descansarári en
tre semana, de· mutuo acuerdo con el Jefe de -:ada Sec

ción.

1-05 trabajadores de la Sección de Almacén, trabajarán
de 8 a 12 de lunes a viernes) y de ,forma rotativa de

8 a 12,30 y de 14 a 17.

Los trabajadores- de las Oficina~3 Laboratorio Y Eco
noc«.to, trabajarán de 8 a 14, de lunes a viernes, con
un turno de guardias de 16 a 18, cuyo ·Calendar'io .se

adjunta.

b).-

a).-

'Desde e~ dia 15 de Junio hasta el día 15 de Septiembre, 3.fI1Qos ~iJl
c1usive,.' se trabajará eor.1 jornad~ especial.1 según el sis'tema q~e

sigue: .

TodoS los ,trabajadores. de estas Secciones, trab_ajarán en jornada
de 8 a '13y. de 15 a 18, de lunes a viernes.

Los trabajadores de esta Sección trabajarán de acuerdo al Calend,!
rio que se adjunta. j

CALENDARIO De GUARDAS REVILLA

G - 1
G - 2
c: - j

Guardas
M - Mañana (8/2)
T - Tarde (S/10) 6 (2/10)
N - Noche (I0/8)
D - Descanso •
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SISTEHA DE TRABAJO PARA LA D1PLA!!TACIOll DE 40 HORAS SEHAI!ALES

Se seguir& con el sistema act.ualacordado por ambas partes,
Seguj.r4~ de momento,· con loa tres operarios actuales de plantilla

:rodas 108 s4bados estarm. cubiertos por un mechico de S a 12.

1.•' PERSO~AL A 3 Tt'RNOS.-

Según 'calendario adJunto, en ciclos de. cuatro semanas, con
descansos de 2-2-4 días.

El operario designado con el ndmero cínco 'trabaj ará en el 'turno
de 6 a 14 para dar descansos al pers~nal de tres turnos los jue
ves.J viernes y s.1badoso. ~s días libres; martes, y miércoles,
trabaj ará. en el puesto que se le asigne. Descansará todas 1as
,semanas el Domingo y el lunes.

El 'operario que trabaja 2 sdbado,s· de 8 a 12, descansar! dichas
horas un' viernes (8 horas) anterior al sábado qua le corresponda
descansar.

Duran~e las vavaciones" bajas" permisos, etc. J. se har~n los ca.a
bi9S necesarios, para :r¡¡ue lo anterior pueda .llevarse i~almcnte

a erecto.

5.- EMPLEADOS,-

2.- PALA Y C."fIO~I.-
~rabajar!.u de lunes a viernes con el horario actual.

Z. - PALISTAS.-

SISTEHA DE TRABAJO PARA LA DIPLA!lTACION DE 40 HORAS SE}fANALES

Según calendario, con descansos 1-1-6.

1, ~ PERSONAL A' 3 TURNOS.-

RESOLUClON de 18 de julio de 1983. de la Direc
ción General de, Servicios, por la que sl3 dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Territorial de Valencia en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por -Sal y
Compañia, S, L,-. .

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro. se
publica'pllrageneral conocimiento y ~umpliJiüento en sus ·pro,
pios tér~os 'él Jallo de la sentencia dictada con fech!\. 15 de
marzo de' 1982 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Valencia en el' recurso contencioso
administrativo número 1.039-80. sobre Convenio Colectivo, cuyo
pronunclluniento 'es del siguiente tenor:

-FiÚlamos:'Que desestimando comodesestlmamos el pre
sente rec.urso contencio,so,administrativo número 1.039 de 1980.
promovido por "Sal y Compañía, S. L... , contra la Resolución
de la Dirección -General, de Trabajo, (ocaí9a-en expediente
3029/1980, de 15 de septiembre de 1980, que desestimó. el recur
so de alzada formulado contra la Resolución de la Delegación
Provincial de Trabajo de Valencia de 1 de julio de 1980. sobre
separaéión de Convenio Colectivo de trabajo de fabricantes de
chapas <le. 31 de mayo de 1980, debemos declarar y declaramos
conformes a derecho los actos impugnados Y. en su consecuen
cia, absolvemos a la Administración demandada. $in hacer .im
posición de costas.-

Madrid•. 18 de julio de 1983.-El Director general, Enrique
HeraS Pot!\.. .

24791 RESOLUCION de 18 de julio de 1983. de la Direc
ción. General' de Servicios. por la que se dispone
el cumplimiento de /.a sentenc::z dictada por la
Audiencia Territorial de Valencia en el recurso
contenctOso-administrativo interpuesto por «Filpe.
Sociedad Anónima-.

De oroen delegada por el excelentísimo señor Ministro, se
publica. para general conocimiento. y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Va
lencia en el recurso contencioso-administrativo número 1000-81.
promovido por _Filpe. S. A." sobre desestimación de recurso
de alzada, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

-Fallamos: Que desestimando. como desestimamos, el pre
sente recurso contencioso-administrativo interpuesto por "Filpe,
Sociedad Anónima". contra la resoluci:5n del Dlroctor general
de Régimen Económico de la 'Seguridad Social. de fecha 21 de
julio de 1981. recaida en expediente 481/79AAlrgm. que deses
timó el recurso de alzada formuhdo contra la Resolución de la
Dirección General de Prestaciones del Ministerio de Sanidad y
Seguridad Social como consecuencia del acta de liquidación
1923/76, debemos declarar y declaramos dichos actosadminis
trativos ajustados adere,cho, sin qUe existan circunstancias para
un especial pronunciamiento sobre las costas procesales .•

Madrid. 18 de julio de 1983.'-EI Director general, Enrique
Heras Poza.

24792

LugonesM E R S A

Seguir~ el sistema actual de dos turnos acordado por ambas partes.
Todos los sábados estarán cubiertos por dos mecánicos y un eléc
trico de 8 a 12.

Durante las vacaciones, bajas, permisos, etc., se har~n los cam
bios necesarios para que .10 anterior pueda llevarse igualmente a

efecto.

Según calendarío, en ciclos de ocho semanas, con d.¡;:scansos de
2-2-4 días - cada cuatro semanas.

El operario que trabaja dos sábados de 8 a 12 descaDs3rá dichas
8 horas un v~ernes (8 horas) anterior al sábado que le corresponde
descansar.

Segl1n' calendario, con desc.a;s~s 1-1-6.

Un operario trabaj-arti al "turno de 6 a 14 para dar descans~s
a todo el personal· de tres turnos" ocupando en sus días libres
el puesto que se le asigne.

5.- PERSONAL DE }L\,TE!iL'ITENTO HECANICO y ELECTRICO.-

Todos los sábados habr.i. dO$ operarios de 8 a 12 (uno de ellos en·
cargado de los vestuarios y aseos), -10 cual se har.i de forma ro
tativa entre los que componen esta plantilla, Los que cubren. el
sábado de 8 a 12 descansar~n el siguiente viernes,. sie.ndQ su. jor..
nada este día tambien de 8 a 12.

4. - TURNO CENTRAL.-

Plantilla formada por cinco hombres trabaj ando a dos 'turnos corr~

lativos con descansos 2-2-4 cada cuatro semanas, siendo el ciclo
completo de 8 semanas.

El operario n2 3 "'.leda libre de puesto en 1e.s d.!as marcados po:'
el circulo en 10:3 '~¡:.e deberá desan'ollar los trabajos que le
¡sean asig¡~¿¡.do.s.

3,~ HOLINOS DE .PIEDRA.-

Un cuarto operario que normalmente est~ en Central, cubrirá
las bajas, vacaciones, etc., incorporándose al. puesto del que
subsituye, en léls mis~as condiciones.

3. - TRABAJADORES CENTRAL.-

Todos los sábados habrti un operario de B a 12, independien
temente del número de operarios, d~ tal forma que todos los sJb.i
dos estarán cubiertos por Uf operario.

Seharti de· form~ rotativa entre "todos los operarios de que se di.á,
ponga en la Central.

El operario que cubre el 'stibado de 8 II 12, descansar~ dichas 4
horas el siguiente viernes, siendo su jornada este día de 8 a 12.

24793 RESOLUCION de 10 de agosto de JQ8.~. de la Direc
ción General de Trabajo, p.or la que se dispone
la publicación <el Convenio Colectivo de l'raba~

jo para el grupo asegurador .Equitativa Funda
ción-Rosillo- y su personal:

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo, interpro
vlncial de Empresa, para el grupo asegurador -Equitativa Fun~
dación-Rosillo. y su ~rbunal. susCrito el día 2:l de julio de 1983.
entre la repn"sentación de la Empresa y de los trabajadores,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90. 2 Y 3. del


